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ADRIANA MEZA <adrylaboral@gmail.com>

RV: Reparto Apelación Sentencia / 2018/00299 / 413
Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior Pasto <secsltribsuppso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 31 de agosto de 2023, 16:56
Para: Nataly Alexandra Portilla Villota <nportilv@cendoj.ramajudicial.gov.co>, "adrylaboral@gmail.com" <adrylaboral@gmail.com>

SECRETARIA SALA LABORAL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO

ACUSAR RECIBIDO

Horario de trabajo: 8:00 am a 12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm
Para efectos de términos judiciales, los correos electrónicos que sean remitidos después de la hora indicada, se entenderán recibidos el día hábil siguiente.

De: Reparto Oficina Judicial - Seccional Pasto <repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 10:52 a. m.
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior Pasto <secsltribsuppso@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 02 Sala Laboral Tribunal Superior - Nariño - Pasto
<des02sltspsto@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reparto Apelación Sentencia / 2018/00299 / 413
 

 

 

Atento saludo.

 

Se remite asunto que correspondió en reparto a ese despacho.

 

Se envían los documentos tal cual fueron recibidos por esta oficina. Cualquier novedad al respecto favor contactar
directamente al despacho que remitió el asunto.
 

Enlace en la parte inferior del presente
 

IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto en su despacho favor revisar que el acta de reparto sí corresponda a esa unidad judicial,
y en caso de que se haya remitido a ese destino por error, por favor informar de manera inmediata a Oficina Judicial – Sección
Reparto y devolver los documentos tal cual fueron recibidos, a través de este mismo medio.

 

Se agradece su atención y colaboración.

 

 

Atentamente,

 

 

. . . . . . . . . .

 

    Isabel Carolina Cabrera Cabrera

  Asistente Administrativo

   Oficina Judicial – Sección Reparto

  

  Whatsapp 3203098408
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   Palacio de Justicia de Pasto

   Calle 19 No. 23-00

 

 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

 

De: Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j01lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 30 de agosto de 2023 4:51 p. m.
Para: Reparto Oficina Judicial - Seccional Pasto <repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN PROCESO No. 52001310500120180029900

 

EXPEDIENTE: PROCESO 2018-00299
 

San Juan de Pasto, 30 de agosto del 2023
 
Señ ores:
Oficina Judicial (Reparto)
 
REF: Proceso No. 52001310500120180029900
 
Demandante(s): JUAN FIDEL RIVERA DORADO
Demandado(s): CONSORCIO INGENIERIA G7 Y OTROS
 
Cordial saludo.
 
Envío expediente digital para que se surta trámite de apelació n en contra de la sentencia
dictada por este despacho, misma que se concedió  en efecto suspensivo; para que sea
repartido entre los Honorables Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Pasto.
 
Les agradezco por su valiosa atenció n. 
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Atentamente.
 
 
FREDDY ANDRÉS FLÓREZ MESÍAS
Secretario
 
 
 
CORREO A TRIBUNAL: repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Pasto
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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